
   

 

PROYECTO: LC.    

 

 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

07 de Marzo de 2024 

DEMANDANTE: DIEGO LUIS ZULETA ESCOBAR 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
PROCESO JUDICIAL: 050013105017-20230042000 
TIPODE PROCESO: 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por DIEGO LUIS ZULETA 

ESCOBAR contra COLPENSIONES, tal como lo establece los artículos 228 y 231 

del C.G.P., se corre traslado a la parte demandante por el término de DIEZ (10) 

DÍAS de la calificación de la pérdida de la capacidad laboral del señor Diego Luis 

Zuleta Escobar realizada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, obrante en el Archivo 20 Expediente Digital. 

  

Dicho dictamen será compartido en día de la publicación de la presente actuación 

en los estados electrónicos a los correos electrónicos registrados por el apoderado 

en el Sirna y/o en el expediente.   

  

  

  

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

  
 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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